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EXPEDIENTE DE LICITACIÓN P.A. 29/2024 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LOS ASCENSORES 27 Y 28 PARA EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 

 

VALORACIÓN CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR 

 

0.- INTRODUCCIÓN 

Para la valoración de los criterios que dependen de un juicio de valor se ha atendido a 

lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

- EXCELENTE: 100 % puntuación criterio (La oferta es de calidad excelente y sobresale 

del resto de las ofertas). 

- NOTABLE: 75 % puntuación criterio (La oferta es de calidad notable y supera la calidad 

media del resto de las ofertas). 

- BUENO: 50 % puntuación criterio (La oferta es de calidad buena y se encuentra en la 

media de las ofertas presentadas). 

- SUFICIENTE: 25% puntuación criterio (La oferta es de calidad suficiente y está por 

debajo de la media de las ofertas). 

- NO APORTA / NO PRESENTA: 0% puntuación criterio (La oferta no aporta nada por 

encima de las exigencias mínimas establecidas en el PPT, o bien presenta carencias en 

relación a las características técnicas de prestación del servicio que suponen un 

incumplimiento del pliego técnico, o bien no presenta información suficiente para su 

valoración). 

 

1.- PLANIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS (hasta 15 puntos) 

Con este apartado se valorará la calidad e idoneidad de la planificación de los distintos 

trabajos propuestos por la empresa licitadora (desmontaje, suministro, montaje e 

instalación, legalización y puesta en marcha, etc.) para la ejecución de este contrato y 

cuyos requisitos mínimos se definen en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Se 

deberán incluir los siguientes puntos: 
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 PROGRAMA DE TRABAJOS     (hasta 5 puntos) 

En este punto se aportará un Diagrama de Gantt con las actividades más importantes a 

ejecutar, incluyendo una descripción de las mismas. 

 

 SCHINDLER 

El licitador presenta un Diagrama de Gantt con las fases de obra más importantes 

de los trabajos que deberán realizarse, realizando a continuación una descripción 

en detalle desarrollando las distintas fases de obra. 

No incluye un análisis del periodo de transición correspondiente al montaje de uno 

de los ascensores nuevos y el funcionamiento de uno de los ascensores actuales, 

donde deben convivir ambas tecnologías, hasta la legalización y puesta en servicio 

del nuevo ascensor. 

 

CONCLUSIONES 

- La oferta presentada por el licitador SCHINDLER para este criterio se considera 

BUENA. 

 

 

 CONTROL DE LOS TRABAJOS    (hasta 5 puntos) 

Se evaluará en este apartado las medidas que va a adoptar el licitador para realizar la 

supervisión y control de la ejecución de los trabajos relativos a este contrato, así como 

para minimizar las incidencias que pudieran surgir. 

 

 SCHINDLER 

El licitador hace una exposición del Sistema de Gestión de Calidad de la compañía, 

que está basado en la norma ISO-EN-9001 y que se aplicará al suministro e 

instalación de los ascensores relativos a este contrato. 
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Incluye un apartado con los aspectos concretos de las unidades de obra y medios 

auxiliares a controlar durante la ejecución de los trabajos en este contrato, mediante 

la aplicación de unos protocolos internos que se denominan SAIS. 

 

CONCLUSIONES 

- La propuesta presentada por el licitador SCHINDLER para este criterio se valora 

como BUENA. 

 

 

 PREVENCIÓN DE INFECCIONES NOSOCOMIALES  (hasta 5 puntos) 

En este apartado se identificarán las medidas necesarias propuestas por el licitador para 

prevenir, evitar o minimizar las infecciones intrahospitalarias de los pacientes 

hospitalizados como consecuencia de los trabajos realizados para este contrato. 

 

 SCHINDLER 

Schindler presenta una relación de las medidas que va a implementar para estos 

trabajos con objeto de prevenir la propagación de enfermedades nosocomiales y 

garantizar la seguridad de los pacientes en el centro hospitalario. 

 

CONCLUSIONES 

- Las medidas propuestas por el licitador SCHINDLER, en relación a la prevención 

de enfermedades intrahospitalarias, se consideran BUENAS. 
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2.- TABLA RESUMEN DE LA VALORACIÓN DE CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR 

 

EXPEDIENTE LICITACIÓN P.A. 29/2024 - SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LOS  
ASCENSORES 27 Y 28 PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 

8.3.- CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR 
        

CRITERIOS P. Criterio 
SCHINDLER 

Valoración Puntuación 

8.3.1.- Planificación de los trabajos       

Programa de trabajos 5 BUENO 2,50 

Control de los trabajos 5 BUENO 2,50 

Prevención de infecciones nosocomiales 5 BUENO 2,50 

PUNTUACIÓN TOTAL  
CRITERIOS SUBJETIVOS 

15 7,50 

 

El Ingeniero de Mantenimiento 

 

 

David Sanz Moreno 
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